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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de mayo de 2016. 

Evaluada la Moción en Cumplimiento de Orden presentada 

el 13 de mayo de 2016, se reinstala al Sr. Delfín Sosa 

Suárez al ejercicio de la abogacía.  

   

Lo acordó el Tribunal y lo certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo. La Juez Asociada señora Rodríguez 

Rodríguez no intervino. 

  

  

 

 

          Juan Ernesto Dávila Rivera 

            Secretario del Tribunal Supremo 

 

 


